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progr~~amos. 

N O puedo, sea dicho con el respeto y consideración que me 
¡ ! inspiran propios yextrafios, hallarme conforme con la 
Á . suposición, que estimo gratuita, de que la Veterinaria no 
adelanta, ni que los Veterinarios tenemos las consideraciones que 
en justicia y como hombres de?arrera nos merecemos, dicho sea 
también sin ambajes, ni rodeos, ni haciendo alardes de falsa 
modestia, 

y si el tiempo y mis ocupaciones de Catedrático me lo permi
tiet'an, demostraría con hechos y con la ciencia de los números, que 
jamás engafia, la vercJad de mis antiguas creenci¿ts: «Q,ne la Vete
rimwia en Espafia y los Veterinarios que en ella vivimos, seguimos 
lo adel,tnte que podemos y nos dejan) siendo tratados con lcts exqui
sitas conside'raciolles dentíficas y socíales á que aquélla y éstos nos 
hicimos acreedores.» ' 

En demostración de mis creencias, ahí van unos cuantos ejem
plos en concepto de rnanifestaciones rápidas. 

Era un estudianJe por los afios del 76 al 79, y que yo reüuerde, 
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se desconocía por el vulgo, y por muchos queno son vulgares per
sonas, q ne existiese la Veterinaria como tal ciencia de categoría y 
de riqueza científica, tan elevada,. Cuando más, se. creía qUE\ éramos 
los antig·nos hipiatras, y el que m~jor nos conceptun,ba era, como· 
Veterinarios de segunda clase, careciendo en, absoluto de lo que 
significa, la, Zootecnia y la Higiene pública, con su Policía Sánitaria. 

Pero se inicia el movimiento de los "Escol;;tres Veterinn,rios»; se 
comienzan los trabajos; se inaugura tan ilustre sociedc"d; se crea, 
celebrándose la sesión de cOllstitución en el Paraninfo de la Univer
sidad Centn"l, la inolvidable «Unión VeterÍnarül», y In, Prensa 
política, que nos deseonocía en g-ran parte porque para muehos 
permanecíamos ignorados, emprende una campaíia de elog'ios y de 
entusiastas. encomios en ftwor de nuestra ciencia y de ilUestra el-ase, 
qneen realidad, mLichos no nos merecíamos, 

Más tarde, las Escuelas de Veterinarh,,-que hacen más que 
pueden--los Veterinarios' militares, el elemento civil, todos, y 
cada uno dentro de su esfera, proseguimos con decisión, sin q ne las 
decepciones, contrariedades ni resistencia pasiva de muchos nos 
nrredraran, haciendo ver la necesidad de las reformas, del recono
cimiento de nuestros derechos como zootecnistas é inspeetores 
sanitnrios, habiendo conseguido que los Ministros nos escuchen 
-que no es poco-'; que bs Corporaciones nos atiendan, que el 
público nos trate bien, interpretando lo que la ciencia Veterinaria, 
significa, y los estudios Veterinarios suponen, separa,ndo el mismo 
vulgo al f'errócratn" al inf'amemaneijíeiJ'o ga,llego y it los em ba,ucn
dores de oficio ,de los Veterimtrios ilustmdos a,mantes de su carrera, 
y que la siguen con verda,dera vocación, porque hay muchos de los 
que yo digo-y creo no equivocarme-que hnbInn y ejercen In 
VeterinarÍtt por s]Jo/'t,., .. 

. Y como si fuese poco, logramos que en Galicia, pong'o por caso, 
donde hasta el 81, que se creó la Escuela de Santiago, no se había, 
hnb1a,clo dE< Veterinaria, y Veterinarios, se consiguió q ne los Ayun
tamientos' Diputaciones, Sociecla,d Económica, Universidad, ii1clllSO 
que ilustres hómbres públicos, como el Jefe del Partido liberal demo 
crático, y de los amantes de su País, rect"bamn cerca, d'e millón y 
medio de pesetas para la erección de un edificio cOll destino á 
Escuela Veterinaria, cnyas obrüs van muy adebntadas y á la que 
irá a,neX<:l una estayión pecuaria, 

'En medio de esta reücción favomble, se observan públicas 
manifestaciones de simpa,tía y actos de justicia en üwor de la 
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VeterinarÜ1, como han sido, entre algunos más salientes, la de haber 
nombrado un Consejero de Instrucción pública Veterinario; Conse
jeros del !teal Consejo de Sanidad, y otros, como el reciente del de 
Agricultura, nombmmiento este último con el que el Sr. Cárdenas 
ha demostrado que quiere bien á los Vetel'Íll;irios y que conoce SllS 

áptitudes, incluso que lIO ha olvillrLllo L1,quellas notahles conferencias 
agrícolas que, bajo su dirección, se dieron por CatQdrúticos de In, 
Escuela de Madrid en el Ministerio de Fomento cuando desempeúó 
la Direución general de Instrucción pública y era Ministro del 

. Ramo el inol viditble, para los Veterinarios espaúoles, Sr. Conde de 
rroreno. ¡ j A q llé a,ltma ÜLIl elev rLda q uedaroll los Catedrúticos de 
Madrid y cómo demostraron su pericia agrícolo-zootécnica!! 

Pero HO citemos hechos tan lejanos, fijémonos en lo::. q lle se su
ceden enla época presente. La nuev~1, Ley de Sanidad que con el 
Reglamento de POliCirL Sttnitarü1" aunque (flob1'e tod.o la primera) 
nos conceda algo menos de lo q ne nos correspondA y en los CJ ue tan 
decidida intervención se hace tomar á la Veterinari~L; y ese he/'mo
so cuadro de colegiación voluntaria que se observa, y en el cual me 
cabe. la dicha haber colaborado con el Director de La Industria 
Pecuaria y otros companeros de Escuela en el Consejo de Estado, 
pant que los Veterinarios pudiéralll0s colegiarnos it semejanza de 
otras clases médicas, y á cuyo prestigioso esfuerzo han respondido 
mismLly queridos paisanos y cornprdieros los Veterinarios de la 
provincia de Toledo, ú los que desde su órgano oficial mando un 
carinoso y leal saludo de simpatía y adhesión, y otra multitud de 
hechos que sería prolijo y molesto enumerar, como el movimiento 
decisÍ\'o para que desaparézcan, no volviendo jamás, los intrusos 
y sus protectores, prueban bien claro y de un modo elocuente que 
progresamos y que la Veterinaria, pese á sus enemigos-que los 
tiene, y de inft.uencia-á pesar de que no cuenta con tamboril ni se 
anullcÍ<Ul sus méritos y servicios COll pomposos reclamos, y es mo
desta de suyo) su cediéndola aquello de que deseLt que lo bueno 
practicado por su mano derecha lo ignore la izquierda, se abre 
paso en prestigiosas esferas .científicas y se la considenL y estima, 
como ciencia, fundamental y de experimentación. 

¿Qué falta, pues, para que se termine ht obra de cimentación 
sólida que todos nos hemos propuesto? Muy poco; qUeI'el'. Dejar á 
un lado pesimismos, desalientos y temores de nino raquítico; no ser 
vanidosos, pero tampoco hacernos indiferentes ni obstinarnos en 
permenecer ocultos y desconocidos. Predicar con el ejemplo y pedir 
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deberes, porque és.tos implican la concesión de respetables derechos, 
solicitando nuestra intervención desinteresada en favor de la 
higiéne pública tan olvidada de nuestros gobernantes, cuando, como 
dice Inglaterra: La saln(,l pública es la 'riqueza pública. 

Unirnos como un sólo hombr~ y con única voluntad, persiguiendo 
el error, defendiéndonos de esa tremenda parasitología social, más 
grande y amenazadora que la patógena, -sintetiza,da en la palabra 
intrusismo. Dejemos peq uefieces de aldea y minucias que son Dlás 
propIas de honibres incivilizados que del que se ilustra con la pose
sión de un título, siendo grandes y generosos" no descendiendo á 
personalismos, que son la muerte de las familias y de las corpora
ciones, y la Veterinariá en general y los Veterinarios toledanos, 
que es á los que dedieo estas líneas, llegaremos á ser lo que son en 
Alemania y otras naciones. Precisamente nos caracteriza á los 
toledanos la lealtad y la constancia. 

Pero si en lugar de coüsolidal'llos y acudir todos compactos y 
unánimes á los sitios de mayor peligro, contrarrestando dos abalan 
chas fuertes y poderosas--qlle no digo-pero que diplomáticamente 
quizá traten de p,niq llilarnos, entra el pánico en nosotros y logran 
que sigamos dispersos como hasta hace P()CO estuvimos, nuestra 
desgracia irá en cl'escendo y la ruina no se hará esperar en nuestra 
adorada profesión. 

Soy, pues, de los que creen, que en lugar de pesimismos y de 
condolernos al amor de la estufa ó de las hermosas chimeneas de 
los pueblos hablando de nuestras desdichas, el proceder será I 
opuesto. Buscar el remedio, y con verdadera decisión ,-y á la inanera 
de los fánna~os enérgicos, atacar el mal de raíz. ¡ ¡AdeÚtntel 1 Debe 
f:¡er nuestra bandera. 

Madrid l' Febrero de 1905. 

Tiburcio Alarcón. 
E;; Diyector de la R¡;cuela de Sroztíc..IJO 

N Catedrático de la de 111adr¡¡l 

*~~~~~~~~~~ 

El Intrusismo. 
(Oontinuación) 

E N todo tiempo se ha perseguido á los intrusos; los Gobiernos 
dictando leyes para reprimir esta plaga, los Profesores, y 
especialmente los Subdelegados, denunciándolos ante los 

Tribunales de J llsticia; pero todo ha sido illfructuoso y el intrusismo 
aparece cada día con más vigor y pujanza. i,Qué causas motivan 
estas dificultades y esta demora pará exterminar el intrusismo? 
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Numerosas son las que existen: la deficiencia de las leyes promul
gadas para su reprensión; el leve castigo que, según el Código, se 
le impune al intruso, aun al que es reincideilte; la distinta interpre
tación que las AutoridadeR dan á las leyes dictadas; la influencia 
del caciquismo, siempre inclinada en favor del intruso; la tolerancia 
unas veces y la clemencia otras de los Tribunales de Justicia; la 
influencia que pOllen en acción los intrusos cuando se ven precisados 
á comparecer ante las Autoridades; la escasa ó ninguna represen
tación que se concede por b ley á los Subdelegados; la protección 
que la generalidad de las veces presta á los intrusos el público; la 
tramitación larga i trabajosa que llevan estas denuncias, y, sobre 
todo, el desbarajuste y poca unlón que existe entre los Veterinarios, 
apoyando algunos la intrusión y dando lugar, no sólo á que se sos
tengan estos infames chLlpadores de nuestros productos profesionales, 
sino & que se burlen descarada y cínicamente de todo el Profeso-

:·rado; estas son las prindpales causas que sostienen el intrusismo 
y qJle voy á analizar seguidamente. 

Los que ejercen la Veterinaria todo lo qnieren y esperan de la 
iniciativa de los que gobiernan el país; desean y piden que el 
Gobierno dicte órdenes y promulgue leyes enérgicas para réprimir 
el intrusismo, mientras ellos permanecen en la inacción más eom
pleta y en la más letárgica apatía; pero los que tal solución esperan, 
deben ya convencerse de que viven en una ilusión errónea; no 
comprenden que nuestros gobernantes tienen otros asuntos de 
mucho más interés para ellos que la Veterinaria; que nuestra pro
fesión es pobre y se la concede poca importancia en España, por 
ser desconocidos los incalculables beneficios que al país puede 
reportar, por lo que en todo tiempo ha estado desatendida, esto nos 
lo ha, probado lit experiencia de muchos anos. Ante tales hechos, 
el Profesorado debía, haberse desenganado y haber emprendido otro 
eamino más expedito, seguro y decisivo, que le llevara á la obten
ción d.e resultados más inmediatos y satisfactorios. En mi opinión, 
esto depende exclusivamente de nosotros mismos; apelemos á los 
medios poderosos de que podemos disponer, que indudablemente 
nos darán los resultados que apetecemos. Yo creo que los Veteri
narios no necesitamos la intervención del Gobierno, ni que éste 
dicte más leyes que las existentes para exterminar á los intrusos; 
más adebnte expondré los medios que, todos unidos, debemos 
poner en práctica si querel~lOS acabar con esos parásitos de la 
Veterinflria. 

Las leyes dictadas hasta el presente para reprimir la intrusión, 
sobre ser escasas y poco explícitas, no sólo dan lugar por su ambi
güedad y confusión á que ésta quede impune, sino que en muchas 
ocasiones ofrecen dudas para los Subdelegados y aun para los Tri
bunales de Justicia que las han de aplicar; prueba de esto que 
decimos son las competencias que sin cesar se sllsciÜtn entre lo 
judicial y la Autoridad gubernativa. No están tan claras, definidas 
y terminantes que pueda establecerse una denuncia sobre intru-
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sión sin que durante su tramitación no surjan obstáculos ó inciden
tes que perturben el litigio ó que quede sin resolver, Tenemos hit 
Real orden de 10 de Diciembre de 18:28, que nadie se acue!,da de 
ella, aun cuando no está derogada y se halla en vigor; el arto 591 del 
Código Penal, que califica he intrusión como /últa é impone al 
intruso una multa de 5 á 25 pesetas; pero OCUlTe con frecuellcia 
que, aun cuando el Juez se la impone, después se la perdonan, 
fundálldose euque se trata de un pobre, y aquél sale absuelto y 
dispuesto á reincidir al díasíguiente. 

Existe también la distinción que la ley' establece de si el intruso 
ha tomado el dictado de Profesor ó no; en el pÍ'imer caso, si se le 
prueba la falsedad, que suele ser difícil, la intrusión se califica de 
delito; pero si no puede probarse que ha tomado el nombre de Pro
fesor, sólo constituye una falta leve. 

De todo esto resulta qne, 'como á ninguno de los q ne se dedican 
á ejerc0rla profesión sin título que le autorice, se le impone un 
castigo severo par:a que los demás escarmienten en cabeza ajena, 
los intrusos' sig'uen dedicados á su industria con el mayor descaro 
y la más grande impunidad. 

Se entiende por delito todo acto contrario á 111justida. En J uris
prudencia, toda acción ú omisión volunt'1ria penado por la, ley. 
Delito, notol"io¡ el qlle se comete ante el Juez, en presencia de todo 
el pueblo ó en otra for111<;1- que conste púbJi~amente. Falta¡ el defecto 
en el obrar contra la obligación de cada uno. . 

El Código Penal, al ocuparse de los delitos, c'llifica como tales 
la usu1'pación de fnnciones) calidad y tUlllos. Nueva fase de he 
údseclad es la usurpadón de funciones que ilegal y fraudulenti:t
mente se atribuye un individuo para ejercer actos de una profesión, 
reglamentada por el Estado, y que para ejercerla se exigen 
estudios previos y competente autorizaciónoticial medin,nte el 
título académico; es decie, el conjunto de requisitos precisos para 
ser Profesor, Aun el título no es suficiente para ejercer una p\:ofe, 
sión como la Veterinaria; se hace necesario satisfacer ú la Hacienda 
pública lít contribución industrial, sin cuyo requisito no puede 
ejercerla, y sin embnrgo, el intruso ejerce aetos de la Veterjnaria, 
sin tener título y sin pagar la cllOta contriblltivn. 

El HI't, ¡H~; de dicho Código castig'a el hecho de usurpación Ó 
eng •. túo de que se vale quien públicamente se atribuye competelicin 
ó facultad para ejercer LlIVe carrern con mayor vigor que el ejerci
cio ó la comisión ele actos que car¡wteriz¡Ul ú la misma; es decir, 
refiérese especiill y privativarnente ú 1ft f.dscc1ad que se comete 
ostentando un carácter científieo que no se posee. Las Autoridades, 
sin embargo, interpreran la ley cache una á su manera; UHas que 
suponen que !lO habiendo tomado el intruso el dictado de Profesor, 
no incurre en responsabilidad alg:unn; otras que entienden que el 

,herrado es un arte mecánico que cl~alquiera está en libertad de ejer
citar; algunas que ven en el intruso un ciudadano sin recursos y 
por compasión no le imponen ningún castigo, no faltando quiell os 
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dice que vale más que aquel infeliz (el intruso) se gane el pan' 
para su familia trabajando á que tenga que hacerse ladrón. De todo 
esto resulta que unas por otras, In, gelleralida,d de ln.s veces q ued!1l1 
los intrusos sin ser castigados. 

Las Autoridades que así obran no se percatan de que faltan á 
lo mandado por las leyes vigentes ~t la vez que dan facilidades á 
los intrusos para que sigan estafn,ndo á una, colectividad profesional 
que, como la, Veterinaria, est~t compuesta de personas que no dispo
nen de gran posición, y que después de haber gastado los ahorros 
de una familia parn seguir la calTera, en b que han tenido necesi
dad de invertir ocho afios, cuando menos, para obtener su título, ven 
después, cuando ya son Profesores, cercenados los escasos produc
tos que el ejercicio de su profesión los da por unos individuos que 
ni han tenido que hacer dispendio alguno, ni aun siquiera tienen que 
pagar la, contribución industrial que á los Veterinarios se les exige 
con todo rigor. ¿Dónde están, pues, las prerrogativas y dereehos 
que el Gobierno ele b nación nos elió al expedirnos el título si luego 
no tiene valor ninguno'? Sucede trtl11 bién, con frecuencia, que las 
Autoridades se inclinan á favor de los intrusos, porque dicen que 
les inspiran lástil1Hl,. Buena es b caridad y la compasión, pero 
siempre resultarán mal aplicadas cuando al hacer su aplicacion se 
lesioneil intereses y derechos legalmente adquiridos por Lll1tt ter
cera persona. 

No debe tampoco olvidarse b presión que el caciquismo ejerce 
en todos los asuntos que se suscitan en la región ó partido donde él 
impera y tiene su dominio; tuerto ó derecho, sólo se hará la omní
moda voluntad del cacique. Si el Profesor no está en buenas rela
ciones con él, demús está que luche contnt el intruso, porque siem
pre será vencido por este último. y esto se comprende fáciln'lente 
sabiendo, como sabemos, que el caciquismo es en la actualidad 
una de las plagas más desvastadoras que padecen los pueblos; los 
caciques son los reyezuelos de los distritos electorales; sin la ayuda 
de estos factores muchos Diputados no se sentarían en los escaÍlos 
del Congreso. . 

No deja de inft Dit en el sostenimiento del intrusismo la desme
dida protección que, por lo genel'al, le dispensa el público, ya porque 
se lastime de ellos por ser pobres, ya porque el intruso se bmenitt 
de que n01e dejall tntbajar sabiendo tanto ó más que el Profesor y 
que de no dejarle hacer lo que sabe, ó tielle que morirse de hambre 
ó tiene que ir á robar. Como el público no estú bien enterado el! 
asuntos 'de esta índole ni conoce bien á la gente que protege, cree 
que con el intruso se hace Ul11t arbitrariedacl no dejálldole vivir con 
su trabajo; de aquí su tendencia á favorecerle. 

La escasa ó nula representación que á los Snhdelegados se eOIl' 

cede, siendo des,ttendidos, la genel'alidad de las veces, por las 
Autoridades; el poco prestigio que éstos tienen entre el Profesol'ado 
y el ningún respeto que se les guarda, hace caer en la apatía más 
desesperante á estos funcionarios, no haciendo caso de las den un-
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. cias' que se los cotnunica por los Profesores y abandonándose sin 
querer hacer llada de 10 mucho á que están obligados por su deli
cado. cargo. También ésto .influye poderosamente para que los 
intrusos sigan dedicados á ejercer' nuestra profesión de una manera 
tan insolente y bul'lándose del Profesor. 

Nos faltan aún poner de manifiesto otnts causas que existen 
dando vida, y sosteniendo al asqueroso y malhadado intrusismo. 

Juan Morcillo Olalla . 
. J.itiva l' Febrero 1905. 

*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Re"ista de fisiología. 

~D¡g~stión. 
Por ¡vI. G. lral'ol(. (1) 

" 

( Continuación) 

b) JUGO (~UÍMICO.,---En un segundQ estado de la digestión, se pro~ 
duce una nueva secreción de jugo gástrico, bajo \a influencia de los 
productos solubles de la digestión, que ha sido comenzada: por el 
jugo físico. 

Ineficacia ele Zas e:x;c¿tacione.~ mecánicas ele la rnncosct gást¡·ica.-
En contra de /las ideas clásicas, el contacto directo de los ali
mentos sobre la mucosa gá.strica, no es suficiente para, provocar la 
secreción del estómago. Se puede excitar directamente Ja, mUCOSE\, 
por una porción de árena, guijarros, etc., sin que se vierta una 

/ 

sola gota de jugo gástrico. Pero si se administra al animal UI1l:L 
Cotiíida ficticia, su estómago Segregé'\, abundantemente. Sin embar
go, la aéciónmecánica de ciertos alimentos sobre la mucosa gás
trica, puede intervenir de un)a manera, indirecta en la secreción, 
exdtando la sensibilidad del estómago y despei,tando el apetito. 

Aislando por un procedimiento especütl un culo de saco repre
.sentétnte de una porción del estórnag'o, PfL\'\'!O\V obtiene un pequefio 
estómago- que reflejét fielmente todo lo que pasa en el gral1de,""y ha 
podido examinar, de esta manera, las moclific¡\.ciones cuantitativas 
y cunlitativa,s del jugo segregado bajo la, influencia de diversos ali
mentos. 

Excitantes ele la secJ'eción química.-Cuando la secreción f'ísic,a 
no existe, el estómago es, sin embargo, capttz de segreg·at:, y esta 
secreción ocurre b¡ljO la, dependencia, de ciertas sustancias quími
cas. El agua, .las peptonas, jugo de carne, extracto de carne, caldo 

(1) (De la RevueVeterinaire, órgano oficial de los Veterinarios del Mediodía.) 
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de c~rne y, sobre todo, los productos solubles, resultado dela diges
tIón, son capaces de provocarla. Lo mismo ocurre con la leche y 
la gelatina\. Las sales (clocuro de sodio), las sustancias albumi
noides, no tienen ácción ninguna. 

En el caldo, el jugo de carne, etc, la parte verdaderan:fente 
activa es desconocida; no está constituída ni por las sales ni por las 
sustancias albuminoides; al parecer, reside en ciertas sustancias 
solubles, precipitabJes por el alcohol. Estas sustarlcias obran por 
acción 1'efi~ja) excitando las terminaeiones nerviosas de la mucosa 
gastrica; porque no producen ningún efecto si se las inyecta en el 
}iecto. Son igualmente susceptibles de obrar sobre la mUQosa del 
intestino delgado. . 

Estos hechos tienden á confirmar la teoría de la acción peptó
gena del caldo, otras veces defendida por ~chiff, y nos demuestran 

)a:importancia del caldo de C~l,rne como excitante de la secreción 
química del estómago y, por consecuencia, deja digestión. 

Los otros aUmentos, tales como el almidón, la grasa, el azúcar 
de cana, se muestran inactivos. La grasa ejerce además lHltl, acción 
netamente inhibitoria. La comprobación de esta acción inhibitoda 
de la grasa debe ser tomada en consideración con motivo de su 
proporción relativa en la, constitución de una. ración alimenticia. 

Especificación de la sec¡'eción química.-Las propiedades del jugo 
gastrico, segregado bajo la influencia de hl, acción química de los 
diversos alimentos, están en relación con la naturaleza del alimento 
ingerido. Tanto es así, que bajo la influencia del pan, el jugo gástrico 
tiene un poder digestivo muy grande; bajo la influencia de la carne, 
el jugo gástrico es más abundante y muy ácido. 

La secreeÍón se adapta á la naturaleza del alimento, se trata 
de una verdítdera secreción específica. Esto es debido á que los prin

. cipios excitantes de los diversos alimentos no obran de la misma 
manera sobpe las terminaciones nerviosas del estómago ó no actúan 
sob¡;e el mismo aparato de inervación. 

En consonancia con las id~as de Heideuhain, Pavvlow distingue, 
en efecto, en las fibras nerviosas centrífugas de las diversas 
glándulas, fil))·as secretoras que regularizttl1 la secreción de la parte 
líquida, y fibJ:/!:s tI'ó(icas que presiden la elaboración de los diversos 
fermentos. 

(Sé continuará.) 
Por la traducción: 

Madrid y Enero, 1905. 

, Manuel Medina y García. 
Alumno dc'2.u alio de Veterinaria. 
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Bibliogr~ fíA. 
------~--~--~------

Manuales de Vetel'inaria.-Not;able es la labor de dar á cono(\er,en forma 
concreta y abreviada, cuanto hasta el día se sabe sobre Veterinaria. Grande es 
la eni'pl'tlsa, en verdad, y siÍl embargo, ha empezado á de3at'l"01lada con gran 
acierto la Casa editorial de los Sres. Bailly-Bailliere é Hijos, publicando los 
cuatro primeros tomos de la Biblioteca, Veten;naria, del ilustre Catedrático de la 
Escuela de Santiago y Veterinario militar D. Juan Téllez y López; obra que, 
no obstante su sencillez, retlultará magna, puesto que COt18tará de 20 completí
Silll0S ¡11anuales de cerca de 300 páginas cada uno, ilustrados profusamente y 
dedicados todos ellos á la mayor difusión de la cultura y de la ciencia. 

Los tomos que tenemos á la vista son: el primero, un lHanual de Física y 
Qllí1J1'Íca, breVe y sencillo, pero sumamente completo, y en el que en todos sus 
capítulos se hace mención de las llpliclleiollcs que las mllterias de tjue tratan 
tienen en Veterinaria. El tomo segundo es un J11anual de ¡-hsto1'ia Natural, apli
cado á la Vete7-inaria, en el quese estudian sucesivamente la Coslllolog~! y Geo
logía; la LiLología, dividida en Petrografía y Mineralogía; la Biología, dividida 
á su ve'/. en Bótánica y Zoología y Antropología. El tomo (;er'cero es Rumamente 
notable y es algo más de lo que su tíLulo de Manual de Histología Normal Está
tica y Ilinámica illdica, y de lo que por su volumen podría juzgarse; en él n~ere
cen fijar la atención del lector €l estudio que hace de las neuronas, de la forma
ción blastodérmica, de la fecundación, etc_, en cuyos capítulos se dan á conocer 
todas las modernas investigaciones, 'las cmtles no se encuentran en ninguna 
Anatomía general de las que se cursan en las Escuelas de Veterinaria_ El estu
dio sobre la Estequiología es mucho más extenso de lo acostumbrado en las 
obras dehi5tología, aun en las magistrales. En cada principio inmediato se estu
dia su "nll"ad:t en el organismo, sus transformaciones y su eliminación, amén 
de su fórmula, etc. La Citología es muy extensa y en ella se exponen los des
cubrimientos de Flelllllling, Cajal, Perier, Delage, Fol, etc. Y, por último, el 
capítulo de la formación blastodérmica y la Histología propiamente dicha son 
un trabajo original y de mérito del distinguido profesor D. Juan Rof Codina, 
persona de suma autoridad en la materia. 

El tomo cuarto es un }Jfaliztal de Anatomía Desc1"'iptíva de los animales domés
ticos. Anatomía c~mparada qUf~ toma com~ tipo de sus descripciones al caballo, 
señalfllldo de~puésien cada órgano las diferencias importantes que los d~más 
allimales demésticos presentan con aquél. Tal es, á grandes rasgos, la labor 
merilísima de estos Manuales prácticos, con los que el estudiante puede, en 
poco tiempo, sacar grande,3 enseñanzas, y el profesor.refrescar la memoria de lo 
que e"tudió. 

Cada uno de'esto:l tomos, elegantemente encuadernado, véndense en todas las 
librería;,; y en la Casa editorial ele los Sres. Bailly-Bailliel'e é Hijos, Plaza de 
Santa Ana, 10, Madrid, al precio de 3 pesetas. ,lA> 
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'Tt~bAj05 re~liz~cJos. 

La reunión de nuestro Colegio. 

El::' L, día 20 del actual se efectuó la reunión á que se refería la convocatoria 
" .' inserta en el núm. Q de nuestra Revista, correspondiente al 31 del 

pasado mes de Enero. . . 
Aun cuando el objeto principal para que se convocaba á los Presidentes y 

Secretarios de las Junta,; de distrito era el de introducir las nlodificaciones necesa
das en el Reglamento de este Colegio, á fin de presentarle á la aprobación de la 
Junta provincial de Sanidad, como preceptúa Ia vigente instrucción sanitaria, 
fueron varios los asuntos tratados y todos de vehJarlera importancia púa la 

/ pr¿fesión. ' 
ResuItó una reunión numerosa y en extremo interesante. lodos losdistl'itos 

de la provincia es tu vieron rE'presentados por indi vid uos de sus respectivas J un
tas de partido. á excepción de los de Lillo, Madridejos y Puente, si bien de los 
dos primeros se recibieron cartmi y telegramas de ad'\}esión y suplicando fueran 
leídos en E'l acto por la Junta de Gobierllo. 

Para que nuestros Comprofesores VE'an hasta qué punto llega el entusiasmo 
de los colegiados toledanos y Io bien dispuestos que se encuentran los que, por 
desempeñar aIguno de Ios cargos del Colegio, aparecen al frente de esta agru
pación profe~ional, tÍ cUl11pIir con los deberes que se han impuesto, haremos 
una descripción de lo más saliente que en esta reunión tuvo lugar, suplicando 
á todos nuestros compañeros de CoIegio se fijen detenidamente en la importan
cia de los asuntos discutidos y aprobados en 101 misma, porql~e de su aplicación' 
metódica é inmediata depende, en gran parte, el que nuestra profesión se pre
pareconvenientemente para la trllnsformación radical y beneficiosa que debe 
efectuarse en su ejercicio en esta provincia. 

. 'A la una de la tarde estaban ya reunidos, en el salón de actos del domicilio 
. social del Colegio, todos los ProfesorE's qu~,por acuerdo ,de "us compañeros de 
Junta, habían acudido á la cÍtaeión. Eran é5tOS los Sres. Guzmán y Díaz, por 
el partido de N a vahermosa; Donaire y Euiz de los Pailos, por el de Orgaz; 
~evuelLa, -Palomo y Alvarez, por el de Ocaña; Vieente y i\Iulleras, por el de 
Qüintanar; B(JllÍtez y Vivas, por el de Tnlavera; Otero y Val verde, por el de 
Escalona; Ugena y Madrigal, por el de I1lescas; Sánehez Caro y Rincón, por 
el de Torrijos, y Martín y Romo, por el de Tole<,10. L,l .Junta de Gobierno estaba 
representada por el Sr. Medina, que presidía el aeto, acompnllfldo de Jos sellO
res Ruiz y GaltÍiJ, l\Iuñoz, Tavira, Garay y el Secretario Sr. HCJ'lltÍndez. 

Abierta la sesión por el Pre"idente fué leída poI' el Secretario el acta de la 
s~sión celebrada en el mes de Enero por la Junta de Gobierno, según previene 
el Reglamento, la cual fllé aprobilda por U1Hlnimidad. 

Acto seguido, el Sr. Medina hizo uso de Ia palabra para sal udar á los cole-
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giados allí reunidos, y hacer presentes las capsas fundadas que habían tenido 
los pocos que faltaban para no poder asistir. Después, en un discurso lacónico 
y' entusiasta, y que pronunció á modo de preámbulo de los asuntos que habían 
de tratarse en la reunión, hizo presente las grand~s ventajas obtenidas ha'lta 
ahora con la Colegiación; citó hechos y adujo pruebas para demQstrarlo; indicó 
los procedimien tos que, á su entender, hay que poner en práctica para conseguir 
los propósitos que con la misma se persiguen, terminando con un período vigo
roso y lleno de en tusiasmo por lll; clase, en el qué excitó á todos sus com pañe
ros á que siguieran trabajando sin deséanso hasta obtener el engl:andecimiento 
moral y matei'ial de la Veterinaria. 

Los aplausos con que fueron recibidas las últimas palabras de la Presi
dencia por todos los que asistían' al ado, demostraron la conformidad en que 
estaban con lo expuesto por la mis~1a .. ' 

El primer punto que después se puso á discusi6u, fué: Modificaciones nece
sa'1"ias en el Re.qlal1}ento del Colegio. Tomaron parte en la discusión del mismo 
los Sres. Alvarez (D. Raimnnd,)), Otero, Palomo, Valverde, Ruiz y Galán, 
Ruiz de los Paños y otros. Hechas como resumen por la Presidencia razonadas 
aclaraciopes sobre el aRunlo;¡, fué aprobarlo unánimemente y con ligeras modi
ficaciones el actual Reglamento, y acordado se presentara para su aceptación á 
la Junta provincial de Sanidad, como preceptúa la vigente InRtrucción Sani
taria, cuando los Colegios son declarados, como lo ha sido el nuestro, organis
mos ofici¡lles. 

Otro asunto de gran importancia fué presentado á la conside;'ación de los 
con~urrenteA pUl' la Presidencia: Necesidad de proceder (Í establecer la unificación 
de p7'eGÍós de herrado y derechos ]J7'ofesionrtles en todos los distritos de la pro
vincia. Hecho pl'esente por el Sr. Medina que era un extremo que ya estaba 
establecido en los distritos de Toledo, Escalona y Ocaña, donde se encuentran 
rigiendo, con admirables resultados, las tarifas aprobadas, terciaron en la discu
sión los Sres. Alvarez, Ruiz. y. Galán, Palo1110, BenÍtez y Vivas, Mulleras y 
Revuelta, mostrándose.todos conformes con la idea por considerarlH:en extremo 
beneficiosa para los y eterinariosestablecidos, pero proponiendo que citadas 
tarifas de unificaci6n de precios por herrado, igualas, visitas, etc., debieran 
redactarse independienteme,llte por los Profesores de cada di~trito y adaptándo
las á las condiciones y circunstancias especiales que concurran en cada región 
ó localidad. Hizo des pué,; la Presidencia un acabado resumen de todo lo 
expuest.o, que sirvió para poner en claro algunas dudas que en el transcurso del 
debate se habían hecho lm'sentes, y pdr unanimidad se aprobaron las dos 
conelusione~ siguientes: 1.1, Las Juntas de distrito procederán á la mayor breve
dad á reunir á los Profesores c¡olegiados que ejercén en los pueblos de cada nno 
de ellos, y redactarán, dHspués de acordadas, las tarifas porque se han de 
rHgir para el copro de,dereehos profesionales, con inclnsión de los del herrado, 
teniendo en cuenta eu cada una las circnnstancias y condiciones de cada región 
ó partido. 2.a Los Colegiados que ejerzan la profesión en localidades donde 
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,haya establecido otro Veterinario qué por no estar colegiado no quiera some
tel':3e á cumplir con este acuerdo, quedan exentos de su cumplimiento. 

. Terminado él examen dcl asunto anterior. procedióse á discutir el siguiente, 
qu'e tamüién fué propuesto por la Presidencia: 11'Iedios prlÍcticos para combatir 
alintnts·ismo. El Sr. MeLlina, en un razonado di~cur,,;o, examinó varios de los 
punt9s que t;tUl vasto é importante problema entmña, fijándose con particula
ridád en los dos medios que se at;revía á proponer á sus ()olnprofe"ore.~, q ne, á 
su entender; pueden dar excelentes resultados para desva;;tar tan tenibleplaga. 
Con;;iste!;Jl uno, dijo, en hacer saber por las Juntas de Distrito, y por Illedio de 
¿Acio, á lbs dueños de ganados que utilicen 10B servicios de algún iJltruso para 
h~rrar ó visitar á éstos, que torios los Veterinarios colegiados de la comarca se 
negarán á asistidos cuand010 neeesiten, así como á intervenir en cuan tos asun

,tos precise la intervención del Profesor Veterinario. Este procedimiento, puesto 
ya!;Jn práctica por la Junta 'ele Toledo, ha dado magníficos resultados. El otro 
inedio que propongo se funda en denunciar ante los Tribunales de Justicia á 
.tQdo el que, ejerza en todo ó en parte nuestra profesión, peró cost.eando los gas
to~ que estÓ origine con los fondos del Colegio, cuando después (~e haberles 
denunciado por primera y segunda vez ante el Juzgado municipal, tengan nece
sidad los Subdelegados de llevar á los intrusos qué reincidan á los .J nzgaclos de 
primera instancia, sin perjuicio de poner el hecho en conocimiento del Sr. 00-
lJernador de la provincia, á fin de que ~sta Autoridad los impopga el correctivo 
á que está autorizada por la ley. Esta proposición fué objeto de animada discu
sión, a~ordándose por último aceptarla en principio hal:lta tanto que, reunidas 
las JU,ntas de, Distrito, la estudiaran con detenimiento y emitieran RU conformi
dad. En lo que todos los reunidos se mostraron conformes fué en proceder con 
la mayor energía, como propuso la Presidencia, al castigo de aquellos malos 
Profesores que se les probara patrocinaban, de algún modo, á los intru50s. A 
propuesta del Sr. Benítez y Vivas debían ser condenados al pago de una multa 
qUe no bajara de 100 pesetas, ~y si reincidían ser expulsados del Colegio por 
ejecutar actos indignos y que rebajan la dignidad profesional. Así quedó acor
dado por aclamación. 

Por indicación del Sr. Alvarez (D. Raimundo) se autorizó á la Junta de 
Gobierno para que pueda dirigirse á la Prensa de gran circulación, cuando con
sidere que con la profesional no es suficiente, denullciando y elevando su pro
testa más enérgica, siempre que ,se ejecuten actos de intrusismo oficial que 
reb~jel; á nuestra profesión cOlno el que recientemente se ha llevado á cabo por 
el Ministro de Agricultura, encomendan(!o á dos Ingenieros Agrónomos la redac
ció n de un informe sobre enfermedades epizoóticas en los ganados. 

El Sr. Mulleras pregtlntóá.la Presidencia si podría gestionarse de los 
Podere;; públicos el que estableciera la Colegiación obligatoria, siendo contes_ 
tadopor,aqu'élla que lo consideraba difícil de obtener, mucho más si se tenía en 
cuenta no habían podirlo conseguido otras clases que, por el hecho de contar 
con' personas de. grandes influencias, eran consideradas por nuestros gobernan-
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tes como nu'Ís elev(l(las, y 110 obstante haberse nombrado una Comisión e~pecial 
de Profesores perteneciente:;: tí las tres clases médicas para redactar el Regla
mento, no haGía podido ponerse en vigor por la oposición qUe hicierol; lag 
mismas clases ti quienes querían imponer esta forma de colegiación. 

A propuesta ele varios de los reunidos, se acordó se empeza'ra 11 publicar en 
esta Revista, órgano oficial del Colegio, los nombres de los Veterinarios que 
aún 110 se han colegiado, PI)!'H que así fueran eonocidos pOI' la clase. 

Terminada la di~cll~ión de los puntos más importante;; para que habían sido 
convocados los Profesores que asi~tíalJ á la reunión, la presirle!lcit~ dió cuenta 
de una moc'.ión que, por carl;a, le había remitido y suplicado diera ti c'onoeer el 
Veterinario eolegiado Sr. bópez Marín, aeerca de la eonvenieneia de fundar un 
Monte Pío ó Caja de Socorros que pudiera atender al auxilio monetario de las 
familias de los Coleginrlos en casos de defuneión ó inutilidad probada de los 
mismos. Todos los concurrentes al acto pusieron de l.nanifiesto sus simpatías 
hacia tan hermosa y elevada idea, pero demostraron la i1l1posibilida~ de llevarla 
ahora á la pn'Íctica por las ll1uehas difieultades que se habían de encontrat' para 
su realizaeión. Convencida, sin embargo, la presidencia dr¡la bondad y elevación 
de miras en que estaba inspirado el pensamiento del Sr. López l'IfarÍn y de lo 
conveniente que sería el acordar algo en consonancia con lo propuesto por el 
autor de la moción, expuso algunas consideraeiones sobre tan vitalísimo asunto, 
y mercerl ti sus indieaciones, se aeordó, en principio, el socorrer ti las madres y 
viudas rle los Veterinarios que fallecieran eon una cantidad por Colegiado que 
acordaría:: las Juntas de Distrito, pero que bien podría señalarse la de cinco 
pesetas. 

Preguntado por el SI'. Pre8idente si el eoste ele lói:; títulos que se están 
haciendo para los Colegiados había de ser abonado por éstos ó pagados eon los 
fOlHlos del Colegio, y contestado por todos los concurrentes que fuera á cargo 
de cada Profesor, se dió por terminada la reunión en medio del mayor estu~ 
siasmo y haeiellrlo todos protestmí de proseguir con constancia por el eamillo de 
cultura y adelanto ,~11lprendido pOt' los VeterÍnarios toledanos. 

Ecos y ootid~s. 
La Soeiedad Académiea de Escolares Veterinarios de Zaragoza cele\Jra su 

tercer Certamen Científico y nos suplica, en atento B. L. M., Y á ello aceedemos 
con gusto, la publicación del siguiente programa: . 

« ~OC¡eaan ~caa~m¡ca ae tscolares ~8ter¡narios 08 lara~Ola. 
Tercel' Certamen Científico. 

TEMA 1. Reformas qzte son necesa1'ias en las enseñanxClS de las Escuelas 
de Veterina1"'ia. -Premio del Excmo. Sr. Ministro de 11l:;ll'llcción públiea. 

TEl\<IA n. Cm'ácter que debe darse el las enseñanxas de la lYlediC'ina legal y 
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de la Toxicologia en las Escuelas de Veterina7"Ía.-Premio del Excmo. Sr.·Minis
tro de Gracia y Justicia. 

TE~IA III. Vicios l·edhibitm·ios.-MOIli:{icaciones que deben introducirse en 
los Códigos civil y mercantil 'I'Pspeeto de dü,!ws ."icios. -Preluio del mi:'ll1o. 

T1<:lYIA IV. .1iJn qué asuntos de hig'iclW pública debe iniel"cenir el Veü?'ina" 
rio.-Premio ele) Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobi~po de Zarngoza. . 

Tlé!\1A V. Juicio erí.tico del Reglamento de Pohcía /)'anital'Ía de los anúnalcs 
domésticos de 3 de Julio de 1.904.-Prelllio del Excmo. Sr. Gobemaclor civil de 
esta provincia. 

TEMA. VI. Juicio crítico de la Real orrlen\ Oircular 7ntblicada por el DrAmo 
OFICIAL, del Ministerio de la Guerra, !'er;!¡,rt 2.9 de Septiembre de 1.904, Tefc'rente 
cí la CT'Ír,lae ganado llamado de tiro l(yero pam la Artillería de Ca17lpaña.-F:re
mio del Excmo. Ayuntaniiento dp esta ciudad. 

TEilIA. VII. Consejos que deben (larse d los labradores para evila?' las enfeJ'
'medades del apamto 'digestivo en los /solipedos.-Premio de la Asociación de 
Labradores de Zaragoza. \ 

TEMA VIII. Misión del Veterinm'io en los Irlstitutos de higiene. Vacuna
ción, Baeteriología y Suerote1'Clpia, ?J peligros que ofrece para la salud Ji líblim su 
no ex'islencia en estos Gentms.-Premio del Colegio oficial de VeLf>linnri'J:3 de 
Valencia. 

TE!\1A IX. Inoculaciones }JTc'l/entivas, ¡;ent(~jas éinconvC1úentes. - Premio 
,del Colegio Vasco-N avano. 

TEMA. X. Ult'imas in'resligaciones de J(och ?J Noca1'Cl aCCl'ca del bacilo de la 
TubeTtndosis.-Premio del Dr. D. Juan E. Iranzo, Catedrático de Medicilla. 

TEMA XI. Infección é In171wl'idad.-Juicio Cdtico de las teorías sostenidas 
paTa explicar el mecanismo de stt desaTTollo.-Premio de D. ,f.uan Ardcríus, 
Subdelegado de Veterinaria. 

TEMA XII. Los animales de cctTniceJ'Ía atacados de glosopeda ó muertos IÍ 
. consecuencia de la enfermedad, ¿debe peJ'llliti-rse el sacrificio y 'centa al pú

blic.o?-Premio de D Juan Morcillo, Subdelegado de Veterinaria. 
TBl\IA XIII. De la iltleligencia en los anim.ales domésticos.--Prcmio de 

D. Ricardo Mar tín, Ortopédico. 
, , TmuA. XIV. Ii'ermentos digesti'cos.-Oon(üciones de C/('CÍon de los fermentos 
digestivos.-Premio de los Sres. Rived, Choliz y Compailía, Ortopédicos . 

.. TmvIA XV. Estudio anatómico del embrión?J sus enmlLu1'Cls.-Premio de 
la Sociedad Académica d e Escolares Veterinarios' de Zaragoza. 

Gondiciones:-1.a Los trabajos deberán e.star escritos en lengua castellana 
y llevarán un lema, yenclo acompañados de una plica, pn cuyo ~obrescrito se 
leerá el tema y lema del trabajo y en su interior constará el nombre del autor, 
Escuela de Veterinaria á que pertenezca y las selias de st! rlolllicilio. 

2. a No se admitirán trabajos en colaboraci¡)n y en su consecuencia no 
serán válidos los que se pre5entar<3n. 

,3.n Los trabajos se remitirán al Secretario de la Sociedad, D. Arturo 
Anad.5n y Piris, en la Escuela Veterinaria antes de las doce de la Illafíana del 30 
de Marzo de 19j15. 

4.a 'Los trabajos serán juzgados por IGS Sres. Catedráticos de esta Escuela. 
,5.a Las plicas de,. los trabajos no premiados serán quemarlas en sesión 

general. 
G. a Los trabajos pl'emia(loR quedarán pn propipdad de la Soeiedad. Los no 

premiados se devolverán á los autores, mediante recibo. 
. 7.(\' Los premios serán recogidos p<:Jl'iiOnalmente por los alumnos premiados; 
en el caso. deno ser de esta Escuela podrán delelSar esta obligación. 
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8." Podrán concurrir con sus trabajos tonos los Escolares Veterinarios de 
España. Los de Zclragoza sólo podrán optar los socios de esta Academia. 

9. u Al premio del tema XV no podrán presentarse los'de la Directiva., 
Zaragoza 31 de Enero de 1905.-EI Presidente, Esteban Gavín.--Por 

A. de la J. D.: El Secreturio, ArtuTO Anadón.)' 

#."* .# 

El Congreso Internacional de la Tuberculosis en 1905.-Este Con
greso, que ha de reunirRe en PclrÍS en Octubre, ohtendrá un crédito de 100.000 
francos ~omo subvención, según el proyecto presentado por el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros á las Cámaras francesas. 

El Presidente de la República frlllicesa patrocina al Congr(;lso, y serán Pre7 
sidentes de honor: Oas'Í1nir Périel" y Léon Bow'geoisj Presidente efectivo, Bcr
thelot, y Vicepresidentes,' Broual"del, Ohd:uveau y Hérand. 

Las secciones serán cuatro: La Patología lvlécl'icaj 2." Patología Ouinlrgicaj 
3.a Preservación y asistencia de la infanciaj 4." Presuvación y asistencia del 
ad'ltltp. 

. Primera sección: Presidente, Dr. Bouchard.- Temas: Tratct1niento del lupus 
pOl' los métodos mlevos.-Diagnóst1;cO precox ele la tuberculosis pO?" los métodos 
nuevos. 

Segunda sección: PrRsidente, Dr. LanneloI1gue.-Temas: Tube?"culosis ileo
cecal- Intervenciones quirúrgicas en la tllberculos1;s de las meninges y del encéfalo. 

Tercera sección: Presidente, Dr. Granchel'. -Temas: Preservación escolar.
Preservación en la familia.-Sanatorios marítimos. 

- Cuarta sección: Presidetlte, Dr. Landouz,y.-Temas: Factores etiológicos ele 
la tuberculosZ:s.-Papel de los D¡spen.~ctrios y ele los Sanatorios en la lucha anti
tuberculosa.-Seguros y mutualidades en la lucha antituberculosa .. 

#.*.# 

Nuevo Colegio:-Hemos recibido una atenta comunicaci0n del Colegio 
de Veterinario~ de la provincia de ,Barcelona, participándonos la constitución 
del mismo y otí'eciél1llose á prestar su concurso en cuantas ocasiones sean nece
sarias para defender los derechos de la clase. 

Felicitamos á nuestros compañeros de Barcelona, y al darlos nuestra m¡is 
cumplida enhorabuena, aplaudimos sinceramente su regeneradora resolución de 
colegiarse. De8de luego pueden contar con nuestra cooperación más entu,;iasta. 

#."* .#. 

Defunción.-EI día 20 dél pasado Enero falleció, en el pueblo de Santa 
Cruz de la Zarza, la virt,uosa señora D." Mercedes Sánchez Hllerves, esposa de 
nuestro compañero de colegiación é ilustrado Veterinari0 D. Benito Fernández. 

A 1 participar tan sensible desgracia, damos nuestro 111ás sentido pésame al 
Sr. Fernández y demás familia de la finada. 

Imprenta. Viuda. é Hij03 ele J. Peláez, Comercio, SS, y 1ucio, 8.-Toled0. 


